
                                                                              

 

Señor 
Rumi Chasoy 
SECRETARÍA DISTRITAL DE 
GOBIERNO 
Calle 11 N 8-17 
rumi.herrera@gobiernobogota.gov.co 

 

Asunto: Solicitud de información sobre mutilación genital femenina y violencia de 
genero presentados en el Parque Nacional y en las UPI La Rioja y La Florida 

 

Cordial Saludo, 

 

La Secretaría Distrital de Salud, se permite dar respuesta a la petición del asunto: 
(…) le solicitamos respetuosamente, información sobre mutilación genital y violencia 
de género presentados en el Parque Nacional y en las UPI La Rioja y La Florida, 
siendo estos los casos que a continuación se mencionan: 

 

1. UPI La Rioja 
Evento: Mutilación genital 
Nombre: Cl. K. T. M. 
Fecha nacimiento: 02/01/2023 
Etnia Pueblo Embera Katio 
Situación identificada por valoración medica el 29/01/2023 en el hospital Materno Infantil 
Notificada a ICBF 
 

2. UPI La Rioja 
Evento: Mutilación genital 
Nombre: K. S. T. 
Fecha nacimiento: 12/04/2024 
Etnia Pueblo Emberá Katio 
Situación identificada por valoración médica el 02/05/2024 en el hospital Materno Infantil 
Notificada a ICBF 
 

3. Parque Nacional 
Evento: Mutilación genital 
Nombre: A. R. V. C. 
Fecha nacimiento: 27/10/2023 
Etnia Pueblo Emberá Katio 
Situación identificada por valoración médica el 08/11/2023 en el hospital Materno Infantil 
Notificada a ICBF 
 

mailto:rumi.herrera@gobiernobogota.gov.co


                                                                              

 

4. Parque Nacional 
Evento: Presunto código blanco 
Nombre: D. E. C. M. 
Fecha nacimiento: 21/03/2013 
Edad: 11 años 3 meses 
Etnia Pueblo Embera Katio 
Situación identificada el 28/06/2024 en el hospital de Meissen. 
Líderes del Parque Nacional se acercan y refieren que, en la noche del viernes, se 
encontraban tomando y mandaron a Corabastos a 2 menores a comprar chicha, pero no 
llegaron, por lo que las reportaron como desaparecidas, indican que la policía las encontró la 
madrugada deambulando y las llevaron al hospital de Meissen. 
Notificada a ICBF 
 

5. Parque Nacional 
Evento: Presunto código blanco 
Nombre: A. M. V. 
Fecha nacimiento: 14/9/2011 
Edad: 12 años 9 meses 
Etnia Pueblo Embera Katio 
Situación identificada el 28/06/2024 en el hospital de Meissen. 
Líderes del Parque Nacional se acercan y refieren que, en la noche del viernes, se 
encontraban tomando y mandaron a Corabastos a 2 menores a comprar chicha, pero no 
llegaron, por lo que las reportaron como desaparecidas, indican que la policía las encontró la 
madrugada deambulando y las llevaron al hospital de Meissen. 
Notificada a ICBF 
 

6. Parque Nacional 
Evento: Presunto código blanco 
Nombre: S. V. S. 
Fecha nacimiento:01/8/2022 
Edad: 1 año 10 meses 
Etnia: Emberá Katio 
Situación identificada 27/06/2024 Femenina se trasladado en la móvil a USS La Victoria. 
Notificada a ICBF 
 

7. Parque Nacional 
Evento: Presunto código blanco 
Nombre: J.G.V.S 
Fecha nacimiento: 
Edad: 9 años 
Etnia: Emberá Katio 
Situación identificada 27/06/2024 masculino se trasladado en la móvil a USS La Victoria. 
Notificada a ICBF 



                                                                              

 

 
8. UPI la Florida 

Evento: Presunto código blanco 
Nombre: Y.M 
Fecha nacimiento:11/11/2013 
Edad: 11 años 
Etnia: Embera Katio 

Situación notificada en la madrugada del 30/06/2024 

Notificada a ICBF 

 

 

9. UPI La Florida 
Evento: Presunto código blanco 
Nombre: L.E.M 
Fecha de nacimiento:04/05/2010 
Edad:14 años 
Situación notificada en la madrugada del 30/06/2024 
Notificada a ICBF 
 

De manera atenta a su requerimiento y de conformidad a las competencias de la 

Secretaría Distrital de Salud, me permito dar respuesta frente a su solicitud de la 

siguiente manera: 

La Secretaría Distrital de Salud a través del convenio para la implementación de 

acciones del Plan de Salud Pública de Intervenciones Colectivas – PSPIC con la 

Subred Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente, dispone de un equipo de 

personas que hacen parte de los equipos extramurales quienes realizan recorridos y 

búsqueda de identificación de riesgos en salud en población indígena Emberá, 

ubicada en los diferentes lugares como lo es la UPI Florida, UPI Rioja, Albergue Buen 

Samaritano y Parque Nacional.   

Respecto a las acciones en salud, esta Secretaría ha hecho presencia de forma 

permanente desde que las comunidades indígenas Emberá Katio, Chami y Dobida 

ingresaron a la ciudad y se asentaron en el Parque Nacional en el mes de septiembre 

de 2021 y, desde que fueron trasladadas a las Unidades de Protección Integral (UPI) 

“La Florida” en enero de 2022, “La Rioja” en mayo del 2022, albergue transitorio en 

septiembre de 2023 y el conglomerado que se asentó nuevamente en el Parque 

Nacional, el 11 de octubre de 2023. 



 

 

Así las cosas, desde el primer momento esta Secretaría desplegó acciones para la 

atención en salud en el marco de las competencias y en coordinación con los 

actores del Sistema General de Seguridad Social en Salud, desarrollando una 

respuesta organizada dentro de sus competencias en cinco (5) líneas: 

I. Disponer de un equipo de personas que hace parte de los equipos 
extramurales del Plan de Intervenciones Colectivas – PSPIC, de la Subred 
Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente, realizando recorridos y 
búsqueda de identificación de riesgos en salud en población priorizada, con 
el respectivo seguimiento y acompañamiento. 

 
II. Contar con una ambulancia que hace parte del Programa de Atención 

Prehospitalaria - APH de la ciudad, atenta a responder ante situaciones 
urgentes y direccionar hacia la red de prestadores de servicios de salud 
pertinentes; este aspecto es coordinado por el Centro Regulador de Urgencia 
y emergencias CRUE 

 
III. Desarrollar jornadas de atención en salud en las cuales se dispone de un 

equipo interdisciplinario que realiza atenciones de tipo individual, según las 
necesidades de las personas. Así como la instalación de una Unidad de 
Atención Integral Comunitaria – UAIC, para iniciar acciones de 
complementariedad entre la medicina ancestral y medicina occidental. La 
UAIC se implementó como una estrategia para la prevención de la morbilidad 
y mortalidad por Infección Respiratoria Aguda, Enfermedad Diarreica Aguda 
y Desnutrición Aguda en población Indígena Emberá, considerando que los 
niños y niñas menores de cinco años son los/as más expuestos. 

 
IV.Mesa de salud permanente para el fortalecimiento de diálogo y lazos de 

confianza entre la comunidad y el sector, permitiendo brindar espacios de 
seguimiento acuerdos y compromisos. 

 

V. Garantizar la afiliación y el seguimiento a la prestación del servicios de salud 
de la población indígena Emberá, cumpliendo con la verificación de afiliación 
al Sistema General de Seguridad Social en Salud, haciendo los cruces del 
registro Único de Víctimas, con la Base de Datos Única de afiliados – BDUA 
y Comprobador de Derechos de la Secretaría Distrital de Salud de Bogotá y 
realizando las respectivas afiliaciones de oficio a la población que se 
encuentra sin asegurador, así como orientando los procesos de portabilidad 
y traslado de municipio según el caso. 



 

 

 
 

Ahora bien, es importante mencionar que, los casos de violencia intrafamiliar en sus 
diferentes tipologías que ingresan al SIVIM deben contar previamente con la remisión 
a protección y reporte a justicia por parte de la Institución Prestadora de Servicios de 
Salud (IPS), Empresas Administradoras de Planes de Beneficios en Salud (EAPB) o 
entidad de orden distrital o nacional como lo establece la normatividad vigente 
asociada a la atención de víctimas de violencia y para el caso de la violencia sexual 
lo dispuesto en la Resolución 0459 de 2012 en el paso N° 12 “Derive hacia otros 
sectores involucrados en la atención inicial del caso de violencia sexual: de manera 
simultánea, el sector salud debe activar el sector justicia, preferiblemente Fiscalía, 
Policía Judicial – SIJIN, DIJIN, CTI o, en su defecto, informar a la Policía Nacional – 
estaciones de policía, líneas de denuncia, entre otras, de acuerdo con los 
procedimientos para la activación de la ruta intersectorial establecidos en el Modelo 
de Atención Integral en Salud para Víctimas de Violencia Sexual. La responsabilidad 
sobre la activación de las rutas de protección y justicia debe darse de manera 
simultánea y asegurar que estos sectores dan continuidad al proceso de 
restablecimiento de los derechos vulnerados a las víctimas de acuerdo con su 
competencia” . 

En ese sentido, la Unidad de Servicios de Salud por competencia es la entidad 

encargada de notificar los casos de las dos menores y activar la Ruta de Violencia. 

No obstante, la Secretaría Distrital de Salud ante la sospecha de código blanco1 con 

las dos menores reportó al ICBF los hechos presentados, con el fin de que se 

reestablezcan sus derechos. 

Finalmente, desde la Secretaría Distrital de Salud se reitera el compromiso de cuidar 

la salud de los miembros de las comunidades indígenas que se encuentran en la 

ciudad, especialmente, de los niños, niñas adolescentes y mujeres. 

 

 

 

Atentamente, 
 
 

 
Sandra Milena Fandiño Hernández 
Profesional especializado  
Referente Población indígena Embera 
Subdirección de Gestión y Evaluación de Políticas 
en Salud Pública 
Secretaria Distrital de Salud 



 

 

 

 


